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1) Cumplir las obligaciones establecidas con ca-
rácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la conce-
sión de la subvención y a mantener su actividad em-
presarial y su alta en Seguridad Social, por un plazo
de, al menos, tres años, salvo que el beneficiario pue-
da justificar documentalmente el cese de su actividad
por causas ajenas a su voluntad, en cuyo caso deberá
comunicarse al Servicio Canario de Empleo en el pla-
zo de un mes desde que el cese se produzca.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con la subvención concedida, se practiquen
por el órgano concedente y la Intervención General de
la Comunidad Autónoma; a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma; a las de control financiero que co-
rresponden a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado; a las previstas en la legislación de
la Audiencia de Cuentas de Canarias y del Tribunal de
Cuentas, con independencia de las que pueda efectuar,
en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de
las Comunidades Europeas, en el supuesto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea requerida
por el órgano concedente y por los órganos de con-
trol interno y externo de la actividad económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma y de la Administración del Estado.

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualquier Administración o Ente público.

Cuarto.- El incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones impuestas en la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, por la que se regula la concesión de
subvenciones al programa de promoción del empleo
autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como de la presente Resolución y del res-
to de la normativa de pertinente aplicación, faculta-
rá al Servicio Canario de Empleo para iniciar
procedimiento de reintegro de las cantidades inde-
bidamente percibidas, con los intereses correspondientes,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, ya mencionada,
en relación directa con el procedimiento de reinte-
gro regulado en la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, sin perjuicio de lo establecido en el Títu-
lo IV de la misma Ley General de Subvenciones y
en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado en el expediente, con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,

se puede interponer recurso de alzada ante el Conse-
jero de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno
de Canarias, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo pre-
visto en los artículos 114 y 115, en relación con el ar-
tículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente. El Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, p.d., el Subdirector de Em-
pleo (Resolución nº 07-35/2927, de 18.7.07), p.v., el
Subdirector de Promoción de la Economía Social (Re-
solución nº 07-38/2564, de fecha 3.10.07), David Car-
los Gómez Prieto. Este acto administrativo ha sido pro-
puesto en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de
2008 por la Subdirectora de Empleo, p.s., el Subdirector
de Promoción de Economía Social (Resolución 07-
38/2564, de 3.10.07), David Carlos Gómez Prieto. Lo
que notifico a Vd., en cumplimiento de lo estableci-
do en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.- La Jefa de Sección de Creación de Empleo y
Act. I, María Jesús Delgado Rodríguez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

4388 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de octubre de 2008, del Director, relativo a no-
tificación a Richard Alejandro Orozco Ma-
chado de la Resolución de 12 de junio de 2008,
de desistimiento de su solicitud de subvención.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada Resolución de desistimiento en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, se procede, conforme a lo establecido en
el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a Richard Alejandro Orozco Machado, de la Reso-
lución nº 08-38/2332, de fecha 12 de junio de 2008,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director por la que se tiene por
desistido a Orozco Machado, Richard Alejandro de
su solicitud de subvención.

Visto el expediente de referencia, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la
concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), Oroz-
co Machado, Richard Alejandro, con N.I.F./N.I.E.
X7393407B, presenta escrito de fecha 26 de octubre de
2007 y registro de entrada nº 1330509, por el que soli-
cita le sea concedida una subvención por el estableci-
miento como trabajador autónomo o por cuenta propia.

Segundo.- Mediante escrito de fecha 27 de fe-
brero de 2008, y registro de salida nº 165146, noti-
ficado mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 88, el día 2 de mayo de 2008, se requi-
rió al interesado para que aportara en el plazo de diez
días documentación preceptiva para la tramitación del
expediente y que no había sido presentada junto a la
solicitud, advirtiéndole que de no presentar la docu-
mentación requerida en el plazo establecido, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se le tendría por desistido de su petición,
previa resolución que debería ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Tercero.- Hasta el día de la fecha, el interesado no
ha aportado la documentación requerida.

A los citados hechos, les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para dictar la presente Resolución,
en virtud con lo establecido en el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo. 

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente soli-
citud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión fue
transferida a la Comunidad Autónoma de Canarias
mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de enero
(B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida al Servicio
Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. de 28 de abril), en relación con los Decretos
150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agosto), y
155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de noviem-
bre), así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E.
de 18 de noviembre), General de Subvenciones.

Tercero.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 establece: “Si la solicitud
de iniciación no reúne los requisitos que señala el ar-
tículo anterior y los exigidos, en su caso, por la le-

gislación específica aplicable, se requerirá al intere-
sado, para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistido de su solicitud de sub-
vención a Orozco Machado, Richard Alejandro, con
N.I.F./N.I.E. X7393407B, por los motivos expuestos.

Segundo.- Declarar concluso el procedimiento y
ordenar el archivo del expediente sin más trámite.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- El Director, Alberto Génova Galván.
Este acto administrativo ha sido propuesto en Santa
Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2008 por la Jefa
de Sección de Creación de Empleo y Act. I, María
Jesús Delgado Rodríguez. Lo que notifico a Vd., en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.- Administrativo Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividades I, María
del Carmen Carrillo Martín.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

4389 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de octubre de 2008, del Director, relativo a no-
tificación a Ángeles González González de re-
querimiento de documentación en relación
con su solicitud de subvención.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen


